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N" _95_J.- ISECC/ON ',C',) VTSTOS: La Ley No 19.886 de Compras
Públicas, su Reglamento vigente.

El convenio de transferencia de recursos de Fondo Regional de lniciativa Local,
suscrifo entre el seruicio Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena y la llustre Municipalidad de Laguna
Blanca.

La resolución EX, DAC No3l3 de fecha 10 de Septiembre de 2014 del Seruicio
de Gobierno Regional "Magallanes y Antáñica Chilena" que aprueba el convenio de transferencia de recursos,
Fondo Regional de lniciativa Local. (FRIL), iniciativa de proyecto de "Ampliación y Remodelación Posta de Salud
Villa Tehuelches".

El Decreto Alcaldicio No 489 (Sección "A") de fecha 23 de Septiembre 2014, que

aprueba el convenio suscrlfo entre la |lustre Municipalidad de Laguna Blanca y el Gobierno Regional de Magallanes
y Antártica Chilena.

Considerando Ia necesidad de ejecutar el proyecto 'Ampliación y
Remodelación Posta de Salud Villa Tehuelches".

En uso de /as atribuciones que me confiere la Ley N" 18,695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades; /as Leyes Nos. 19.130, 19.602 y 19.653 que la modifican, y el acta de

constitución del consejo municipal de Laguna Blanca de fecha 6 de Diciembre de 2012,

DECRETO

1.- APRUEBASE aprueba /as bases administrativas de licitación para

contratación de inspección técnica de obras; en conformidad a Io dispuesfo en el artículo 10o de Ia Ley No 19.886 Ley
de Eases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serviciog Las Eases Administrativas y demás

antecedentes anexos que regulan el llamado a Licitación Pública, de "lnspección Técnica de Obras Ampliación y
Remodelación Posta de Salud Villa Tehuelches", /as que estarán disponibles en el portalv'wwv.mercadopublico.cl

2.- LLAMESE a Licitación Púbtica a "lnspección Técnica de Obras Amptiación
y Remodelación Posta de Salud Villa Tehuelches".

3.- Las condiciones de Ia propuesta son aquellas contenidas en /as Eases

Ad m i n i str ativ as Generales y d e m á s a ntece d e nte s.

4.- En la Licitación antes citada, podrán participar aquellas personas naturales y
jurídicas que cumplan con /os regursifos esfab/ecrdos en /as Bases Administrativas Generales.

www. m e rcad o p ublico. cl,

Compras Públicas.

5.- PUBLíQUESE e! ttamado a Propuesta Pública en et Poñal
a contar de la fecha indicada en el calendario sumtnistrado por e/ sisfema electrónico de

ANÓTESE, })MUNíQUESE, y una hecho ARCHíVESE,
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